
Área de Informatización de la Gestión Judicial -
Poder Judicial de Río Negro

1 / 1

EDICTO

Nº Edicto: 11257

Carátula: MANGE MARIANA C/ POBLETE RIQUELME OMAR ALEJANDRO S/ VARIOS (f) (SUPRESION DE
APELLIDO)

Número de Expediente: Recep.:V-2LB-94-F2020

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 27/10/2022

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 14/11/2022

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6135

Texto del edicto:
La Dra. Marisa Calvo, Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Familia, Secretaria a cargo de la Dra. Lavin
Larregain Erica , con asiento de sus funciones en la Guerrico N° 624 de la localidad de Luís Beltrán, ha
dispuesto, Atento lo manifestado, y lo dictaminado por el Fiscal Jefe, del pedido que se deduce, supresión
de apellido de los niños S. P. D.N.I. 53.907.869 y J.P. D.N.I. 51.523.428 publíquese Edicto en el sitio Web
del Poder Judicial (Conforme Art. 1 Acordada 04/2018 STJ y Ley 5273) y en el Diario de mayor circulación
una vez por mes, en el lapso de dos meses, haciéndose saber que las oposiciones podrán formularse en el
término de QUINCE DÍAS desde la última publicación, dicha oposiciones podrán ser presentadas en autos
caratulados: MANGE MARIANA C/ POBLETE RIQUELME OMAR ALEJANDRO S/ VARIOS (f) (SUPRESION DE
APELLIDO), expediente: V-2LB-94-F2020, Publíquese edictos por en el sitio Web del Poder Judicial
(Conforme Art. 1 Acordada 04/2018 STJ y Ley 5273) y en el Diario de mayor circulación una vez por mes,
en el lapso de dos meses. Fdo. Dra. Marisa Calvo, Jueza. Luís Beltrán,    13  de Septiembre  de 2022.

 

http://www.jusrionegro.gov.ar/inicio/redjudicial/listaexp_action_eab.php?orga=2dabeljfli00000&rece=V-2LB-94-F2020

